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Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativ. Plurinacional, a los treinta 
y un días del mes e julio del año dos mil dieciocho. 

sato 
Ily Gabriela ontaño Viaña 

PRESI NTA 
MARA DE IPUTADOS 

SENADO 'A S C ETARIA 

SEN, PATRICI  144.Có 	ANDRADE 
SEGUNDA  SECRETARIA 

CÁMARA  DE SENADORES 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENAD o RE 

SENAD 

EN. EFRAIN CH  BI C  e  PA 
PRIMER SE  ETARIO 

C Á M  ARAD ENADORES 
ASAMBLEA  LEGISLA 	LURNACIONALDE BOLIVIA 

TARI 

DI 	 CRE-T RIA 
a alma Candor! 

RI RA SECRETARIA 
AM RA  OE  DIPUTADOS 

SAMILEA  LEGISLATIVA  PLURINACIONAL 

LEY DE 16 DE AGOSTO DE 2018 N°  1 0 8 3 
0 

LoA 	
.0' 

EVO MORALES AYMA 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO. De conformidad con el numeral 13 del parágrafo I del artículo 158 
de la Constitución Política del Estado, se aprueba la enajenación, a título gratuito, de 
un lote de terreno de propiedad del Gobierno Autónomo Municipal de Cobija, con una 
superficie de 15.840,10 metros cuadrados (m 2), ubicado en la Urbanización Santa 
Elenita, calle sin nombre, Distrito 07, Manzana 171, Predio 001, del Municipio de 
Cobija, Provincia Nicolás Suárez del Departamento de Pando, registrado en las 
oficinas de Derechos Reales de la ciudad de Cobija bajo el Folio Real con Matrícula 
Computarizada N° 9.01.1.01.0018500, cuyas colindancias son: Al Norte, con calle sin 
nombre; al Sur, con calle sin nombre; al Este, con calle sin nombre; y al Oeste, con 
calle sin nombre; a favor de la Policía Boliviana, con destino exclusivo para la 
construcción de infraestructura deportiva y de seguridad ciudadana, de conformidad a 
la Ley Municipal N° 48/2017, de 18 de octubre de 2017, emitida por el Gobierno 
Autónomo Municipal de Cobija. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales. 
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los dieciséis días del mes 
de agosto del año dos mil dieciocho. 
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